
 

 

Resolución No. 014-CVH-2022 

 

Iván Vladimir Tapia Guijarro 

Secretario de Territorio Hábitat Y Vivienda 

Presente. - 

 

De mi consideración: 

 

La Comisión de Vivienda y Hábitat, en la sesión No. 067 - ordinaria realizada el día 

miércoles 27 de abril del 2022, durante el tratamiento del segundo punto del orden del día, 

referente al “Informe sobre el avance del cumplimiento de la Resolución 013-CVH-2022. (...) 2.1.- 

Presentación del avance del proyecto de Ordenanza Metropolitana Sustitutiva del libro IV.5 "De la 

Vivienda y Hábitat", del libro IV "Eje Territorial" restructurada y alineada con Ley Orgánica de 

Vivienda de Interés Social y su Reglamento, y presentación de la matriz comparativa, por parte de 

la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, con el fin de cumplir con los términos señalados en 

la Ley; y resolución al respecto. “ Resolvió: Que la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, 

de manera inmediata remita a esta comisión; a todos los miembros del Concejo 

Metropolitano y entidades municipales competentes, el cronograma, agenda de mesas de 

trabajo y el último borrador del proyecto de ordenanza metropolitana sustitutiva del libro 

IV.5 de la vivienda y hábitat del libro IV del eje territorial del Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito, con la matriz comparativa. 

Estas convocatorias a mesas de trabajo deberán ser amplias y participativas, a las cuales se 

convocarán a: todos los miembros del Concejo Metropolitano, actores sociales, la academia, 

entidades municipales y demás involucrados dentro de este ejercicio de participación 

ciudadana y de la construcción de esta ordenanza de vivienda de interés social en general. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Concejala Blanca Paucar 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Vivienda y Hábitat, en la sesión No. 067 – 



 

ordinaria, realizada el día miércoles, 27 de abril del 2022.

 

 

 

 

Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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